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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
11577 Orden FOM/4070/2008, de 15 de diciembre, por la que se publica la relación de 

empresas beneficiarias de las subvenciones a las empresas navieras españolas 
para compensar parcialmente las inversiones realizadas en la implantación del 
código PBIP convocadas por Orden FOM/2531/2008, de 29 de agosto.

Mediante la Orden FOM/2381/2008, de 30 de julio, se aprobaron las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas a las empresas navieras españolas para 
compensar parcialmente las inversiones realizadas en la implantación del Código 
Internacional para la protección de los buques y de las instalaciones portuarias.

A través de la Orden FOM/2531/2008, de 29 de agosto, se convocaron, para el Ejercicio 
2008, las subvenciones a las empresas navieras españolas según lo establecido en la 
Orden FOM/2381/2008 por un importe total de 2.500.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden FOM/2531/2008, el 12 de 
noviembre de 2008 se publicó en el tablón de anuncios de la Dirección General de la 
Marina Mercante y en la página web del Ministerio de Fomento, la lista de solicitudes 
excluidas, así como las causas de su exclusión.

Una vez finalizado el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
dicha publicación, que prevé la precitada Orden para la subsanación de deficiencias y 
acompañar la documentación requerida, y a propuesta de la Comisión de Valoración,

Resuelvo publicar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden FOM/2531/2008, 
la lista de Empresas seleccionadas para ser beneficiarias de las subvenciones.

En el anexo I adjunto a la presente Orden figura la relación de las empresas beneficiarias 
de la subvención, con los importes respectivos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá recurrir 
potestativamente en reposición o ser impugnada directamente ante el órgano jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 116 de la Ley 
301/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 15 de diciembre de 2008.–La Ministra de Fomento, P.D. (Orden FOM/2531/2008, 
de 29 de agosto), el Director General de la Marina Mercante, Felipe Martínez Martínez.
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